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FICHA TÉCNICA
Utrisha® N El primer bioestimulante optimizador de nitrógeno de máxima eficacia.

Desarrollado a partir de la cepa exclusiva de la bacteria fotosintética fijadora de nitrógeno 
Methylobacterium symbioticum SB23, para el aporte de fertilización nitrogenada biológica, 
contribuyendo a una agricultura más rentable y sostenible.



COMPOSICIÓN GARANTIZADA

Bacteria: Methylobacterium symbioticum SB23
Presentaciones: 333 gr. y 1 kg.
Categoría Toxicológica: No aplica
Registro Sanitario: RSCO-464/XI/21

MODO DE ACCIÓN:

Utrisha® N entra en las plantas a través de los estomas de las hojas y 
las coloniza rápidamente, convirtiéndolas en su hábitat.
Se establece en las zonas donde existe mayor cantidad de nutrientes.
Utrisha® N  convierte el N2 del aire en amonio (NH4

+) a través del 
complejo nitrogenasa metabolizándose directamente en aminoácidos 
durante todo el ciclo del cultivo.
Utrisha® N posee cromóforos que reflejan la luz hacia el cloroplasto 
intensificando la fotosíntesis e incrementando la producción de 
metanol. 

Apuesta por un futuro en equilibrio.

Visítanos en www.corteva.mx
™ ® Marcas registradas de Corteva Agriscience y de sus compañías afiliadas. © 2025 Corteva

RECOMENDACIONES DE USO

LMR** (ppm)

CULTIVO ÉPOCA DE APLICACIÓN

Solanáceas: chile, chile bell, pimiento morrón, tomate de 
cáscara, jitomate, berenjena, papa.
Cucurbitáceas: melón, sandía, chayote, pepino, calabaza, 
calabacita.
Chenopodiaceas: remolacha, acelga, espinaca, quinoa, 
betabel.
Crucíferas: col, coliflor, brócoli, col de Bruselas, rábano, 
nabo, rúcula.
Asteráceas: Lechuga, alcachofa, caléndula.
Frutas: manzana, pera, durazno, melocotón, ciruela, mango, 
piña, papaya, aguacate, plátano, vid.
Berries: fresa, zarzamora, frambuesa, arándano, grosella, 
arándano azul, arándano rojo, mora azul.
Cítricos: naranja, mandarina, limón, lima, toronja, tangerina.
Otros cultivos: cebolla, ajo, poro, cebollín, algodón, cebollín 
chino, cebolla cambray, apio, zanahoria, espárrago, rosa, 
cocotero, palma de aceite, cacao, maguey, agave, nogal 
pecanero, café, cresta de gallo.

DOSIS

Gramíneas: arroz, maíz, avena, cebada, trigo, centeno, 
triticale, caña de azúcar, sorgo.
Leguminosas: garbanzo, lenteja, chícharo, soya, cacahuate, 
haba, frijol, alfalfa.
Asteráceas: Manzanilla, girasol, cardo, escarola, cártamo, 
endivia, alcaucil, yuyo colorado.
Otros cultivos: lino, ajonjolí, mijo, mostaza, berro, colza.

333 - 666 
g/ha

333 g/ha

Realizar una aplicación vía foliar durante el 
desarrollo vegetativo activo con suficiente área 
foliar.

Conozca más de nuestro programa en: www.reddecustodia.com

Para cuidar su salud y garantizar la efectividad del producto lea y 
entienda las instrucciones de la etiqueta antes de usar el producto.
Este producto puede ser nocivo, si no se usa de acuerdo a las 
recomendaciones establecidas en la etiqueta.

Registro Sanitario: RSCO-464/XI/21
Categoría toxicológica: No aplica.


